
s ,."¡berto Raimundo s/ denunia

S.e:. Comp. 1093, L.XLVIL-

Suprema C o r t e

La presente contienda negatI,-a de competenCla

suscitada entre los titulares del Juzgado de Instrucción de la Segunda

Nominación de Tartagal y el Juzgado Federal de Orán, ambos de la

prm-incia dc Salta, se refiere a la causa iniciada a raíz de la denuncia

d

" en con tra

C

L.

"G

S

, ex promotor de la compat'iía, y

y S

, apoderado dede ."lberta Raymundo S

C , V ,C,

de Nelson Francisco S

.\licia i\lercedes A

En ella manifestó que la nombrada se encargaba de

gestIOnar pensIOnes jubilatorias y que, cuando los beneficiarios no

podían pagarle sus honorarios, les ofrecía la financiación de estos :1

xnlyés_ dc.LDtotgamiento _de. un -préstamo de su representada, para lo

cual debían suscribir diversos documentos que eran remitidos a

S para su aprobación y la generación del "código ,\NSES",

mediante el cual este orga11lsmo descontaba mensualmente el

beneficio.

Agrega que la cooperatIva comenzó a recibir

denuncias de beneficiarios que manifestaron desconocer el crédito o

que el monto descontado era mayor al acordado, los cuales fueron

finalmente reintegrados por la denunciada o la compañía.

El magistrado local declinó su competenCla en favor

de la JUStlCla federal, con base en clue la maniobra defraudatori:l

afectó el patrimonio de un organismo nacional (foliaturas 61/62).

Esta última, a su turno, no aceptó la atribución de

competenCla por considerar que los hechos denunciados no afectaron

intereses nacionales (foliaturas 67/68).



Vuelto el legajo al tribunal de origen, su titular

resoh"ió cleyarlo a V.E. (foliatura 71). "\sí quedó trabada la

contienda.

Toda yez que en pnnClplO la presentación de

documentación ante la .-\NSES que deri,'ó en los descuentos de los

haberes jubilatorios mencionados (ver foliaturas 5/20), no habría

proyocado un perjuicio directo al patrimonio de la Nación, ni tU\"O

entidad suficiente para afectar el normal funcionamiento del

organIsmo nacional o e! buen servicio que deben prestar sus

empleados, en los términos del arto 33, inc. Lc del C.P.1'.N., estimo

quc no resulta necesario habilitar la justicia de excepción.

Por lo expuesto, corresponde declarar la

competenCla dcl Juzgado de Instrucción de la Segunda Nominación

de Tartagal pata que continúe con la pesquiStL -

Buenos .'\ires,.Rf::llde diciembre de! arlo 2011.
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